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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
690 Acuerdo de 11 de enero de 2018, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 19 de 
diciembre de 2017, de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, relativo a la 
composición de la Sección de Admisiones de la Sala Tercera.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión de 11 
de enero de 2018, acordó hacer público el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo del día 19 de diciembre de 2017, que determina los magistrados integrantes de 
la Sección de Admisiones de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo, conforme al art. 90.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, con efectos del 22 de enero de 2018.

Los magistrados designados son:

Excma. Sra. doña Celsa Pico Lorenzo (Sección 4.ª).
Excmo. Sr. don Emilio Frías Ponce (Sección 2.ª).
Excmo. Sr. don José Antonio Montero Fernández (Sección 2.ª).
Excmo. Sr. don José María del Riego Valledor (Sección 3.ª).
Excma. Sra. doña Inés María Huerta Garicano (Sección 5.ª).

Madrid 11 de enero de 2018.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
Carlos Lesmes Serrano.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
69

0
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2018-01-18T21:18:23+0100




